
DR. MANUEL PANCHA MARTINEZ 
Carrera 10 No. 15-39 Oficina 606 Bogotá 

Tel. 3158472186 correo manuel.pancha@outlook.es 

Señora 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA META 
E. S. D. 

REF. POSESORIO No. 2021-00133 
DE NAZARIO VERGARA VERGARA 
CONTRA CAROLINA SANCHEZ VERGARA 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Respetada doctora: 

MANUEL PANCHA MARTINEZ, abogado titulado y en ejercicio identificado con 
la C.C. No. 79.295.343 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 82.601 
del C. S. de la Judicatura en mi condición de apoderado judicial de la señorita 
CAROLINA SANCHEZ VERGARA, hoy GRACIA VICTORIA CAROLINA 
SANCHEZ VERGARA, mayor de edad, con domicilio en Girardot Cundinamarca 
e identificada con la C.C.No. 39.583.204 de Girardot Cundinamarca, conforme 
al poder otorgado; por m ?dio del presente escrito, en forma respetuosa y en 
tiempo, formulo en escril ) separado la excepción previa contemplada en el 
Artículo 100 del Código General del Proceso, inciso 1 y numeral 9 que refiere. 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 
siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 

9. No comprende la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

HECHOS. 

HECHO PRIMERO: El si tor NAZARIO VERGARA VERGARA, impetró ante su 
despacho acción posesoria a fin de recuperar la posesión que según su dicho le 
fue arrebatada, por la señorita VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA, 
que tenia en el predio TIERRA LINDA, 

HECHO SEGUNDO: El ir mueble denominado TIERRA LINDA, fue adquirido a 
título de compraventa por los padres ya fallecidos de mi poderdante RICARDO 

SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE SANCHEZ tal como se 
encuentra acreditado en la escritura pública de compraventa No. 7902 del 20 de 
diciembre de 1985 de la Notaria 21 de Bogotá, fecha en la cual también 
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recibieron la posesión real y material de la totalidad del Predio, arrimada al 

proceso y cuya posesión ha sido ejercida de la siguiente manera: 

a- Entonces a partir de esa fecha 20 de diciembre de 1.985, el predio TIERRA 
LINDA fue poseído materialmente y explotado económicamente por sus 
propietarios RICARDO SANCHEZ Y MARIA DEI. PILAR VERGARA DE 
SANCHEZ, bajo la administración de RICARDO SANCHEZ, hasta el día 4 de 
febrero de 2010, fecha en la cual se les adjudico en común y proindiviso a mi 
poderdante GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA y a su 
hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, dentro de la sucesión y 
liquidación de la sociedad conyugal de la MARIA DEL PILAR VERGARA DE 
SANCHEZ, madre de mi poderdante, la cual falleció el día 2 de julio de 2005, tal 
como aparece probado con la escritura Publica No. 139 del 4 de febrero de 2010, 
de la Notaria Única de Granada Meta, que da cuenta de manera clara y precisa 
que bienes se le adjudicaron al cónyuge sobreviviente RICARDO SANCHEZ, 
como gananciales y los bienes que se les adjudicaron a los herederos DIEGO 
RICARDO SANCHEZ VERGARA Y GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ 
VERGARA. 

b- Dentro del proceso de sucesión de la señora MARIA DEL PILAR VERGARA 
DE SANCHEZ, quien falleciera el 2 de julio de 2055, el cual se adelantó ante la 
Notaria Única de Granada meta, se me adjudico el PREDIO TIERRA LINDA a 
los herederos GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA y a partir 
del 4 de febrero de 2010, empezaron a ejercer posesión real y material sobre el 
predio de manera conjunta con la explotación económica del mismo, bajo la 
administración del hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, hasta 21 
de octubre de 2020, día en el que murió DIEGO RICARDO SANCHEZ 
VERGARA (q.e.p.d.) 

e- Ante la muerte inesperada de su hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ 
VERGARA, el 21 de octubre de 2020, debió entonces mi poderdante GRACIA 
VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA ejercer la administración y 
explotación económica de los bienes de su propiedad dentro de los cuales está 
el predio TIERRA LINDA, ejerciendo posesión material sobre los mismos de 
manera quieta publica e ininterrumpida, desde el 4 de febrero de 2010 en 
proporción a su derecho y la señora ANDREA SORANI MARTINEZ, ejerce 

posesión en proporción al derecho que le corresponde a las herederas menores 

de edad, DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA. 

Así las cosas y como quiera que la demandada y las herederas del señor DIEGO 

RICARDO SANCHEZ VERGARA, son propietarias del mismo predio en 
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proporción a su derecho, constituyen entonces litisconsorcio por pasiva y el actor 
solo acciona en contra de un poseedor material y no contra los dos poseedores 
materiales y propietarios del predio. 

Por lo anterior comedidamente solicito declarar probada la excepción 
previa de "No comprender la demanda a todos los litisconsortes 
necesarios" 

señalada en el numeral 9 del art.100 del código general del proceso. 

PRUEBAS 

• Comedidamente solicito tener como pruebas de esta excepción previa el 
certificado de tradición de: predio tierra linda aportado por el mismo actor 

Cordialmente 

MANUEL PANCHA MARTINEZ 
C.C. No. 79.295.343 de B -a 
T.P. No. 82.601 del C. S -le la J. 
Correo manuel.pancha@c utlook.es 
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SEGUNDO: La CIJA irte MARI/Upa.. PILAR VERGAM' b Ft ., ,.. , 

falleció en el 11/Iunic.i"- p',o de eiyardett. CU' rdtnarna) - riastn,-01 Alp...,,_ 2 de Julio die 2005:

fecha en la cual por Ininisted0 de la ley se detkie'eU:herenNa's guiones Pc'r 

'cunas de la misma les están llamados a recogería, eh este caso Id 
cónyuge 

1 4 RA 
RtcAR40 SÁNCHEZ y sus hijos DIEGO RICARDO 

/-sicm:E.Z VERGA Y. 
, 

CAROLINA SANCHEZ VPRGAFIA. ---...--.--,---- -- ---;---C—.»- ' — 

TERCERO: Mis pode' . .ites declaran istie na".órikledO'Ileefreetetétesadc's 
con 

gual o mejor derecho ,Je el qué tienen, y ótie 
sletrAnitiéel-laixistencia de 

otros legatarios O acre , dores distinto‘e lo; que se il101ógill'II:ee la relación de 

activos y palivol que s. acompaña a esta solicitud; --;-;-----.--, -1---------

CUARTO.±::“4:4,,,-017-4.;IST6:7de :Partición ' y :Adjudirrodión 44: Places de
- • .,, , 

conformidad; con el cic t.-reto -902 -4e 1.98£1 es , def;Sluienté,tenor: -ACERVO 
,  

HEREDITARIO: Según los inventados y Avalúos.' ef...Yedf46-d919etive es de 

NOVECIENTOS CORE, FINTA Y TRES MILLONES : DE PESOS .,111° NEDA, . 

LEGAL ($943000.000x, .),, y como se relaciono en el e -cínife P'1114sP0rld1entei 

no hay pasivo. En a: isecuencia los bienes propios 'del. activo son los 
. .. . . , 

siguientes PARTIDA PillINERA. Predios rurales contiguos denominados 

EL DELIRIO, LINIONGITO Y EL SILENCIO junto set(' las Mejoras 
.  , 

existentes, dos en la Vereda UNION DEL AIIIARI, jurisdicción de 

Fuente de. Oro Meta, con tina extensión superficiaria aproximada de 

CIENTO.: VEINTISIETE. HECTAREAS (127 HTRS), distinguidos con la 
t 

cédu la ,catastral No. °mor) oioop8Poo, que se determinan por sus 

nombres, áreas y lind' -os así: a) EL DELIRIO. Con una extensión de 42 

Has. 4.100 M2 POR, 1-L SUR: Del mojón que está situado en el punto 
, . 

donde concurren las c olindancias de MARIA ELENA VEGA. MARCO T. 

MORENO,.1/24!--5EL.P.-ETICIONÁRIO,, en línea recta AZ, 270°52' en distancia de 

7.5 metros hasta el - Mojón. 2 con parcela de MARCO T. MORENO. .. , , . , 

Clip,. ':\1.110,<JN 2-E19 LiiiÉA- RECTA CON HAZ :DE 3149 30' y . 

DiSTANCIA DE 1.494 . JETROS, HASTA EL 1111),101.4 2 EN LÍNEA RECTA 

y distancia- de 162 Menne\ .11:téta el mojón 4, - con . . , 

ircela de JÜAN £8 t./CEÑA: ' NORTE: \ compn
, . 

siguientes Hl

línea reetj

de por medi.

y Maniendo I 

callo Guau! 

distancr-

de de RAMI
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"egog.1 upeillletencle de 18194 ittetrile, hasta el mojón 5 

eeolptijanacas da por 
medio'cOrtkercela de JU B. AN 

's isi 
A. ORIENTE Del.fitoWe ..1,1 az, de 330° 05'y 

- j$:!j• ~aneja de. 1466 metros,' ' . .10 moján 1 Y 

*Interna el polígono 
.con.parceli';4‘1,91ASA ELENA 

VEGA. b) EL 
UMONCITO";i4on ..qtaliMlettatión.de 43 

.:.i
' hectáreas ubicada en ::„Itc.....ii317. r;s1P- de Guanayas, 

determinados por los siguientes linderos: Stilitt..91:l Mojón 1 que esta 

situado en el punto donde concurren las, 99011a,,,Cfas de EDUARDO 

JIMENEZ., GILBERTO NAVARIO Y EL PETECIONARlb, en línea recta con 

az, de 257°. 52 en distancia .de.379 metros hastaláttrPojón 2 en terreno 

baldios. OCCIDENTE: del mojón 2 en línea recta orií't az de 3400.28-en 

•distancia de 4.372metros,•hasta el mojón 3 con part. ela de MARIA ELENA 

VEGA. Norte: Del molifin 3 en línea recta con az, de -/1°. 55' 311 distancia 

de 248,55 metros, hasta el mojón No. 4 con caño- Guanayas de por medio 

con parcela de PASTOR FARFAN. ORIENTE del mojón 4 en línea recta 

con az de 155°. 36' en distancia de 1.390 metros hasta el mojón No. 1 

donde encierra el polígono con parcela de EDUARDO JIMENEZ. c) EL 

SILENCIO. En extensión de, 42 hectáreas' 3.800 metros cuadrados, 

ubicado en el paraje de Guanayaa y c.ompren4ido dentro de los 

siguientes linderos: SUR: a !partir del mojón 1 qup está situado en el 

punto donde concurren las collndancias de MARCO,: T. MORENO, 

PASTOR VEGA y el PETICIONARIO, en linea recta ¿Øl% ardo 257°. 52- y 

distancia de 176 metros, hasta el mojón 2, con pár. cela de MARCO T. 

MORENO. &tridente: Del mojón 2 smliriea recta crin az de 336°. 05' y 

distancia de 1.468 metros bajita (al mojón 3, con r. -.regla de AGUSTIN 

MORENO. Norte: Del mojón 3 &Hinca recta con az 82°. Y distancia de448 

metros, basta otrnojón 4 caño Guanayas de por medio con parcela de 

JUAN 1031NA. ORIENTE: del mojón 4 erkIlrieá recta co a de 160°. 28'y 

dliiStlya:: de 1.380. metros -hasta el mojón '1, donde encierra el polígono 

, -.WhiCiteécela de PASTOR VEGA. - Los anteriores Inmuebles fueron 

isdquiriclos por MARIA DEL PILAR VERGARA DE SÁNCHEZ Y RICARDO 

.SANCHEZ,- durante. la vigencia de la sociedad conyugal, por compra que 

,. hicieran a MERMANDO TOVAR RODRIGUEZ:mediante la escritora pública 

No. 790101 XI de'dkiembre de 1.985, registrada ¿los folios de matricula 

inmotitliária -140, :48:113668„ .236-40667 y236-10669 de la oficina de 
registro de instrilaPeptOrt públicpos de San Atárlin Meta. VALOR DE ESTA 

RARTIDA „....,........a..-...-..:: ....,..-. .,.. ,..... .... .....-,...,...S' 300.000.000.00 ... . . , . 
..., 
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Predio rural denon1 
en la Vereda UPin, jurisdicción del Municipio de 1° extension superficial* aproximada 40 200 hect* Cédula cataba! No. 000200070046000, y ce 
siguiente‘ Under. :3: ORIENTE: en extensión (3 000), con predi de JOSE AGUSTIN MORENO Y tose ALIRIO VEGA. 
OCCIDENTE: En extensión de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
METROS (2.250), c en propiedad di; Jasus SÁNCHEZ TRUJILLO. NORTE: En extensión de C.IINIENTOS CINCUENTA METROS (550), CON EL CAÑO 
Upí,,. SUR: En extunsión de novecientos setentay tres metros (973), con 
propiedades de les señores ABRAHANI ACOSTA y  JORGE TRUJILLO 
ARIZA, y enclern, Predio englobado por SAN VICENTE, LA SIBERIA YSETUI-JA., datos tomados del folio de matrícula inmobiliaria No. 236-593, de la oficina de registro de Instrummilos públicos do San Martín Meta. 
El anterior inmuoble fue adquirido por compra que hicieran RICARDO 
SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE SANGRES, EN VIGENCIA 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL A jorge Tovar Rodríguez, MEDIANTE LA 
ESCRITURA PUEILICA NO. 7902 del 20 de diciembre de 1.985, otorgada en 
La Notaria 21 de E! mota y registra al folio de matrícula inmobiliaria No. 
236-593 de la Ofich la de Registro de Instrumentos públicos de San Martín 
Meta. VALOR DE I 7STA PARTIDA 9•255.000.000.00 
PARTIDA TERCERA- Un predio rural denominado NAPOLES, ubicado en 
la Vereda UNION DEL ARIARI, jurisdicción del municipio de Fuente de 
Oro, con una extensión superficiaria,de SESENTA Y SIETE RECTAREAS 
CINCO MR. NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS METROS ( 67 lit 5.9661112), 
con cédula catast-al No 000200070045000, junta con sus mejoras y 
anexidades, forrnac 2 por dos (2) lotes o globos de terreno rural, que se 
determinan por los siguientes linderos así: a) primer globo de terreno 
con una extensión  de TREINTA Y CUATRO HECTÁREAS OCHO MIL 
SEISCIENTOS CUATRO METROS (34 hs. 8404.00 M2). Sur del mojón uno 
(1) donde COncUn'ari las colindancias de JESUS SÁNCHEZ, RONALD() 
ACOSTA a PETICIONARIO, en línea tecta con az. 129°. 30-, en 
TRESCIENTOS VE TRES METROS (323), sImojon 40312) con parcelas , 
de REINAL60AGÜItA. ORIENTE: dolAn s línea recta con 
az 247°. 22' pj VEINTIDOS 4kTR C9NM iWINTA Y SEIS 
CENTIIWIETRO, S (22,4
404an Mota 

coñoUp

DA, ubicado 

n una 

s, con 

los 

MIL METROS. 

n u de 238°. 

cuatro (4), 

IDERTE: 
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IntrifloCinialnil4)1értlikteá re .1* 

WililiwNOVE111E:t4t1110

MIK al 

)431tooneE.Hlerr,

a rollo de rnetiltúlirletirMailt_ 04»Zlá, Wal336 de le 

•áfiefrfa..dir-Re~de ill# 0.110 * " ~....„1, crs San

-.1111titirc. 113/ aregunclo; tifelaelliilli4e$:_giiriiláíriíri‘ ad o 

ACAPULCO..,3ite}7;sini • extensión -Jsuperfitiírlai  (1./174-14 14b1 Y DOS 

HECTAREAS -S1ÉTE MIL TRESCIENTOS-1E50NA YikfliiÉTRCIE (32hs 

7.362 M2), comprendido dentro de loievergulentrys líridisgre:11 SUR: del 

mojón uno (1) donde concurren la collndanclas-/-d•p Aláír‘Eí. t'Ele.° Y El 

PETICIONARIO, en linea recta con az 128°. / -304y en 'distancia de 

DOSCIENTOS OCHENTA -Y OCUO METROS (2813 , at mojón dos(2) con 

terrenos baldíos. ORIENTE: Del mojón dos (2i •ri línea recta con az 

348°.15y distancia de MIL NOVECIENTOS : 2HENTA Y CUATRO 

METROS (1.984) al mojón tres(3) con parcela cliSMAftlgebE•MÁNgIR/I--

NORTE: del mojón tres (1) en.lbuliatreeta.-CoMite:ii0é4ri 4dlItánifá Sé 

CIENTO OCHENTA Y SIETE.WIETROS (187), MOMO@ dliátro-(4) caño Upin 

at medio con parcela do BERTULF0 VINAZO,: A:).SOIDÉNTE.: Del mojón 

cuatro (4) en línea recta con az 169°.50 en divi diái:de MIL CIENTO 

SESENTA Y DOS METROS (1.162), al mojón uno (1) donde cierra el 

polígono con parcela de MISAEL BELLO, PRED'r)S ESTOS QUE SON 

CONTIGUOS, REGISTRADO AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIAIRIA 

No. 236-4891 de la oficina de Registro de InstrurtiOntcre Públicos de San 

Ti:Martín Meta. Los dos globos de terreno relacionados anteriormente, 

t easeron adquiridos por RICARDO SANCHEZ Y MÁRIA DEL PILAR 

VERGARA DE SANCHEZ, por i compra que hiciera' a YOLANDA VALIDES 

DE TOVAR, mediante la escritura pública No. 7900 le! 20 de diciembre de 

1.985, otorgada en la Notaría veintiuna de Bogo' y registrados a los -

'folios de matrícula inmobiliaria Nos. 2? G-33'36 y 2364891 

'respectivamente, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

-Sati Martín Meta. VALOR DE ESTA PARTIDA.. . . . . . . .. 78.000.000.00 

'PARTIDA CUARTA: predio rural denominado EL TOPACIO, ubicado en la 

-Vereda LAS pEuciAs, JURISENOICON DEL Municipio de fuente de Oro 

Meta, pon Zuna .ertensión superficiaria de CIENTO OCHENTA Y DOS 

¿TAREAS ;CUATRO MIL CIENTO VEINTICINCO METROS (182 hs 4.125 

,• -junto. - Con laa2,-/iiies.- - en el existentes, determinados por los 

guitihtliOísterol: titOriektontalrotha siete (7) vil publica, via a caño 
_ 
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Blanco, en extensión de MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN METROS 
(1.361). SUR: con predios de RENGIFO HERMANOS, caño GURRE al 
medio, en extensión ;le MIL DOSCIENTOS NOVENTA METROS (1,290). 

ORIENTE: linda con predios de la finca de propiedad de ANTONIO 
1 PEREZ, en extensión • de MIL QUINIENTOS SETENTA METROS (1.570). 

OCCIDENTE: con predins de la sucesión de LUIS ZOTELO, en extensión 
de DOS,MIL OCHENTA ‘s; CUATRO METROS (2.084), y el que se encuentra 
dentro de otro predio mayor denominado el DIAMANTE. El anterior 
inmueble fue adquirido por la causante, señora MARIA DEL PILAR 
VERGARA DE SANCHEZ, por compra que hiciera al señor ANTONIO 
MORENO CRUZ, media, te la escritura pública No. 263 del 5 de abril de 
1.990, otorgada en la Notaría única de Granada Meta, y registrado al folio 
de matricula inmobiliaria No 236-26814 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos -de San Martín Meta. VALOR DE ESTA PARTIDA. 

  $ 310.000.000.00 
VALOR DEL ACTIVO $ 943.000.000.00 
B) PASIVO: No existe: En consecuencia la Liquidación de los bienes 
herenciales es como sigue 

Valor del bien inventariado 

Valor de los bienes invel'Aariados.     $ 943.000.000.00 
Gananciales del cónyuge señor RICMIDO SANCHEZ 

 $471.500.000.00 
LEGITIMA DE DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA $235.750.000.00 
LEGITIMA DE CAROLINA SANCHEZ VERGARA  $235.750.000.00 
SUMAS IGUALES.   $943.000.000.00 $943.006.000.00 

QUINTO: DISTRIBUCION HIJUELA * PARA EL CONYUGE RICARDO 
SANCHEZ con c.c. 5.31:9 503 de Espinal, Tolima, le corresponde por su 
legitima, la suma de $411.500.000.00, Se íntegra y paga así: a) Se le 
adjudica en pleno derecho la totalidad de un predio rural denominado EL 
TOPACIO, ubicado en lo Vereda LAS DELICIAS, JURISDICICÓN DEL 
Municipio de fuente de Oro Meta, .gon una extensión superficiaria de 
CIENTO OCHENTA Y DOS HECTAREAS CUATRO MIL CIENTO 
VEINTICINCO METROS (142 hs 4.125 M2), junto con las mejoras en el 
existentes, determinados por los siguientes linderos: NORTE. Con la 
trocha siete (7) vía publuza, vía e caño Blanco, en extensión de MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN METROS (1.361). SUR: con predios de 
RENGIFO HERMANOS, caño GURRE al medio, en extensión de MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA METROS (1.290). ORIENTE: linda con predios 

Scanned by TapScanner 



:de ANTONIO PERF 
- 'SETENTA MET/etie4"6 

ios de la sucesión de 
.MIL OCHENTA Y , r 

tskrwaltIFTROS-04:804);!'y qué pliancuentra dentro 
›otro%prittlio rnliPtot tetifiillkoi el DIAMANTE El 

• amador, filman tuipSetbsti)~11,jausante, señora r 
'OnsPILAR,VERGARA DE lAktefinji**fralm que hiciera al

6081:59,MYNN/0 MORENO CRUZ, : ii 'pública No. 263 
kfibie.Kabriblo.;1.95311,, Morgintat 

ett:4iii 

.".1 4.1iiimide -Granada Meta, y 
registradoal-folto dtmatricub trío‘111.111aillá 331-26814 de la Oficina de • 
Registro de:Instrumentos Públicos dit-SerViliirtln Meta. VALOR DE• : 
ESTA.PARDCIA. t rill000.00a.ort. '13) Se leAdjudiea en pleno derecho: j
Un predlO rural denominado NAPOLES, ubitaddan la Vereda UNION DEL 
ARIAFti, juriactice~biturticipio dautinte t. e, Orar, eon una extensión 'mn
s u perficiaria dé- :41V6£14TA4-17:".,7Sa«-ftEr.:TAROLI: CINCO;": MIL 4.—= 
NOVECIENTOS-SO.55>RA y sus" toikirairk-fti,h;li-40'2114-041:01104 ; • -- -Yr.„-;,-. catastral No.opozoponimuniciplinit(elti'.tüa .fil'ej041scin,inprt, 
formado pardos (2j lotes b gletiesH daltreno rural,. qua. se datara/fin' ;rail
por los siguientes linderos asii: a) terl' mer globo de terreno con una : 
extensión de TREINTA Y CUATRO HECTAREAS OCHO MIL SEISCIENTOS :-
CUATRO METROS. (34 lis. 8.604.00 LI2): Sur: del mojón uno (1) donde
concurren las cofindanclas de JESUS SANCHEZ, RONALD() ACOSTA Y It s
EL PETICIONARIO, en línea recta con a 129°. 30', en TRESCIENTOS 
VEINTIDOS METROS (323), al mojón dos (2) con parcelas de REINALDO 
ACOSTA. ORIENTE: del mojón dos(2)en línea recta con az 247°. 22 en 
VEINDTRES METROS CON TREINTA Y SEIS C„.1.NITIWET,ROS (22.36)m al 
Mojón tres (I) en línea recta con'az de•238% 40'ep-d1tttancia de ciento 
trade y, seis metros (136) al mojón cuatro (4), c•31843.11pjiv -por medlocon 
patmela de EIERTULF0 VINAZO-OCCIDENTE: 001,1nolón cuatro (4) en 
(Meta recta con az 1680. 401an . distancia de - MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES METROS (1.943), al Mojón uno (1) donde cierra el 
polígono con parcela de JESUS SANCHEZ; Registrado al folio de 
matricula inmobiliaria No. 236-3336 do la: "Atina de áegistro de 
Instrutrientos Públicos de San Martín, •§1 El segundo probo de terreno 
denamMa4ítS9APULC_O, con una extensión supalleiaria de TREINTA y 

13411,:fitte~4,,,SIETE,MI1 TRESCIENTOS SESENTA Y DOS METROS 

(12,14p$1M,V2laryprendido dentro de las siguientes linderos: SUR: del 
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mojón uno (1) donde concurren
PETICIONARIO, en :linea rect con u 1200. 
DOSCIENTOS °CHE* ITA Y OCHO METROS (288j 
terrenos bakilmi, z' RIENTE: Dei mojón
348°.15y „distancia de MIL NOVECIENTOS., N 
METROS (1.904) al mójón tres(3) con parcelado Fi
NORTE: del mojón I res (3) en linealecta con z: , CIENTO OCHENTA Y SIETE METROS (18/),„ al Mái . . 
al medio con parcela de BERTULF0 VINAZO. . 
cuatro (4) in línea rt eta con az 169°,50" en, dial 
SESENTA Y DOS METROS (1.162), al moján "II 
polígono con parcela de MISAEL BELLO, PREDI
CONTIGUOS, REGISTRADO AL FOLIO DE MATR 
No. 236-4891 do la 9ficina de Registro de ira 
Martín Meta. Los dos globos de terreno relacli
fueron adquiridos .aor RICARDO SANCHEZ Y 

cierra(fl donde  el 

QUE SON 

COLA OBILIAIRIA 

ntos Públicos de San 

nados anteriormente, 

NutFtlA DEL PILAR 
VERGARA DE SANCI EZ, por comp. que hiciera a YOLANDA VALDES 
DE TOVAR, mediante , a escritura pública No. 7900 del 20 de diciembre de 
1.985, otorgada en la Notaría veintiuna de Bogotá, y registrados a los 
fol'os de ntatricu'A inmobiliaria Nos. 236-3336 y 2364891 
respectivamente, en V Oficina de Registro de Instrumentos' Públicos de 
San Martín Meta. VALOR DE ESTA PARTIDA.-- , 4 .1 ••••• 

•• • ••••••••••• .. .. 10»1 $ 78.000.000.00 
c) Se le adjudica en pleno derecho, una cuota parte por la Mama de $ 
83.500-.000. cornun y pro Indiviso con el heredará DIEGO RICARDO 
SANCHEzWBGARA, sobre un avalú'o de $300.000.000S0, en el globo de 
terreno rural riénomirladis EL DELIRIO, LIMONCITO Y EL SILENCIO, 
ubicado en la. Vereda- Unión del Alatt jurisdicción del municipio de = 
fuente de Oro Mola, o* linderos y MododeAdquislción se encuentran 
relacionados lida PRIMERA, del acerbo hereditario de esta
petición y que se n por Insertados y reproducidos para esta 

• •• 

adjudicación. ESTA PARTIDA .500.000,00 
SUMA ES • 
HIJUELA PARA E

con c.c 11.227.92 

35 750.1100,00, Se Mulo 
una cuota parte por la 

n el conyuciÉsotirevu 

0 0.000.00, en el glo 
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T seed _ 

ado en la Veféda 

ianiciølb de. fuente 

o de adquisición 

1N PRIMERA, 

tievirilít 'kue se dan 
.! a , 

.iimsfa:"ádjudICación. 'portneettedos 

. VALOR DE a TA-PARTiDÁ llidlt,500.000.00 

I» Seis adjudica-futplenó derecho, una cuota parte por la suma de $ 

tf,:19.250.000.00,-,4Ui,,,cofftúl y pro Indiv. iatIettc. On la heredera CAROLINA 

.-.5:SANCHE2 VERGARA, sobre, un avalúe-SS 255 300.000.00, sobre un 

predio rural 'ffiáhorntado IlEfiFtA óri 'la- Vereda Upin, 

jurisdicción del municipio de fuente &Oro Meta, ; unto con las mejoras 

en el existentes, cuyos linderos y Modo do adquirir imPCIOniinio, se 

encuentran relacionados en la partida SEGUNDA, del aceptó hereditario 
e. ,. 

de esta petición. y' se, dan por ineertadoSur ;tepródUcitigli2:para esta 

adjudicación. VA.14.1'1"-it~110. lir t.:), :Xtt . 0::0094 
SUMA ESTA HIJUELA 

HIJUELA PARA LA-HEREDOPH:' '.C4L1hlet  .con C.C. 

39.583 204 de dirardet, = I;e dotrásP.Ond. . .e por, su • i ma, fa suma de 

ele3et643et 

*oís 

$235.750.000.00, Se integra y paga así: Se inteura y paga asi: Se le 

adjudica en pleno derecho, una cuota Parte- por la suma de $ 

235.750.000:00, en común y pro indiviso, zoi el heredero DIEGO 

RICARDO SANCHEZ., sobre un avalúo de S251 -000.000.00, sobre un 

predio rural denominado TIERRA LINDA, sitm a en la Vereda Upin, 

jurisdicción del municipio de fuente de Oro Meta, junto con las mejoras 

en el existentes, cuyos linderos y modo de rquirit• el dominio, se 

encuentran relacionados en la partida SEGUNDA, del acervo hereditario 

de esta petición- y se dan por insertados y (},producidos para esta 

adjudicación. VALOR DE ESTA PARTIDA. y . $ 235350.000:001

. .• .•;$235.:50.0b0.01 • 

PCIESPROBAClON: 
-.._. 
Yak* de los bienes inventariados.   - ni 943:000:000.00 .. 

r Gananciales del cówitge señor RICARDO SANCJEZ

  $4,171:1é.000.00 - 
uGunwiA 9E,DOIIRICARDO SANCHEZ Stai613A .  - -• 

•• ' • . . .  3/4'• 235.751,000AW 

OUNA SANCHEZ VERGAirili 

11.• 4*  45450.000.00 
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SUMAS IGUALES. 
En la anterior forma letra 
SEXTO: De esta fon; a se ha do es 
Decreto 902 de 1.98t, para el tramite 
vinculadas a ellas, y tse común acuerdo entre los 
OTORGAMIENTO. Para la elaboración de la ptei 
siguiente comprobante Caqui él).- EL SUSCRITO: 
FUENTEDÉORO, NIETA, HACE CONSTAR: 

MUNICIPAL DE 

O, se 
encuentra a paz y S111100 Con el tesoro municipal por concepto de impuestos 
predial y a:int:tett les de éste municipio -sobre el .predio Número 

000200079046008, 00u200070068000, 00020002001 9000y 000200070045000.

Nombre TIERRA LINDA, EL. SILENCIO, EL TOPACIO, NAPOLESACAPULCO. 
Arca: 165 Has. 6250 Mima, 178 Has. 1250 lvttrs2; 182 Has 4120 ivitrsH, 50 Has. 
Avalue Oficial: $252 654.000.00., 1991137000 ori $306.053.000.00`-'  y 

$76.404.00040 valide. hasta 01 de Mayo dei010. EL Tesorero  ilegible, 
hay sello: „El suscritc TESORERO DEL MUNICIPIOOI:Ó-RÁNACA, META, 

CERTIFICA Que sA .1CHEZ RICARDO, se halle a‘,F;taz )r,"Selvb Por concepto 

de Valorización Depo;tamental sobre el predio numere 000200070046000, 

200070068000, 000200020019000 y .000200070045006, < Válido hasta el 

07 de Febrero de 2010, Los comparecientes hacen constar otra han verificado 

cuidadosamente us nrarnbres, estados civiles, números de céebrias,Ty que toda 

fa información -consignada en este instrumento es correcta y en 

consecuencia ; er, la responsabilidad que pueda derivarse de cualquier 

inexactitud ',los mismos, conocen ,la ley y Saben que la notarla responde 

e la formalidad legal de los instrumentos que autoriza, pero no de la 

veracidad de las declaraciones de los interesados. ADVERTENCIA: se 

advirtió necesidad de registrar esta escritura publica dentro , , 
perentoriodel termino de: dos ,(2) fueses en le oficina de registro de 

instrumentos :~111c05 spediva, Contados a . partir de la fecha de su 

término se cansaran intereses /n'oratorios por mes 

L DO como SS el pres 

compare 

del mismo en ti po oÑ 

firman conmigo y 

ello lo AUTORIZO en la 

700010 365351; 1,706 

010 Se pagar 

a por el Notario a los 

'ormalidad,del registro 

de su conformidad lo 

doy fe, y por 

01 365344, 7 

7.700010 82, 7 
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